
Núm. SS. Jueves 30 de Agosto de 1^77 Uno y medio real.

DE lÂ PROVINCIA BE CORDOBA.
La» Scy¿a y las oBHpwgíeloKts lîc! C o- 

<;irs*iïe sí^E «ifon^atoria» para U ca g? Sí al 
df pr^vkieeBa desde <^ne se p$3Î Ura^ oS-i 

c" aiss&eate e® cSi» y desde e&akr»’ dSsS' 
ê«.»p®e« pars È®s dcatïès gî^e^Sea de Ba 
mU)»a prorlacBa. (F ey ¿'e S de L '▼!«»• 
bre de SsiSS'.)

SÜSCEICIOK PARTICULAH.

Un mes en Córdoba. ’S ra, Id, fixera. 1«.
Très id.......................... 33 . . 45*
Seia id. , . ., 68 . . . > . . 90
Un año133 .180.

Sep^^liae ifât^lifS éiat ^tce^i^^ Îî>sH9^îüçûs. pcEÎddieofl, {Orddaea de • de Abrli de

Lsaieyes órdenes y snuncloaqae a 
Mandela pahlRar en Jee iSeletliucs oSi 
«taEe» si b ha dr. trauSÉir ai Gcie polît! 
respeetlvo, p^y enyo eonduete erpiïi 
^ n â loa -dilores de le* nEendonadoa

SS$ y SA de O et a lire de *654.)

Presideacia del Consejo de 
M inistros,

s. M. el Rfy (Q, D. G.) oooti- 
mia ec 0Î Real Sitio do San Vdef n- 
so, sin novedad en su importante 
«ai nd.

San Ildefonso 27 <Ag;o8tct, H 
noehe.*—fil ministro de astado al 
Presidente interino del Coneejo de 
Micifiiros:

<BI Jafe superior de Palacio me 
di^8, Alaa nueve y coarto de ta co
che, lo que signe:

<iiX''aio. Sr.: El Exemi). Sr. 
Presidente de la facultad da la Rea^ 
Cámara me dice con esta fecha, y 
hora de iss nueve de la noche, lo 
siguiecte:

• Exe tco Sr;S. Â. R. la Serma. 
6ra. frmeesa de A^tûrias algue eiu 
novedad alguna en ru convatecea- 
cia. Eu consideración al estado com- 
pletamenta satisfaotono de S. A., 
cesan los partes que ha tenido la 
ht m a de cirigir à V , E.»

Lo que Uatmito à V. E, para «a 
fcitcin iento éiaeercioc en la «Ga
cela.»

Iviir -st rio de Gracia, y dus.

Veia,

REALES DECRaTOS.

Visto el expedienteiDstruîdo con 
motivo de la instancia elevada por 
Pablo Rodriguen y Ramírez pidien
do iedette de U pena de cobo e¿o# 
de preddio ir ayer y sceesoria# qua

la Andietícia de A ’ hace te le impa- - 
so en causa por les delitos da rebe
lión carlista y robo da un caballo:

Consí ierauda que sa trata da ; 
un doblo poético, pues que al de ro- 1 
bó pueda reputaría corno conexo dal | 
rebelión, y st tal supuesto, si de 
no baberas fallado la causa hubiera 
podido 8obre8ee’'S9 en ella con arre- 
glo á la ley de 22 de Julio de 1876, j 
es equitativo remitir una pena que 
en otro caso no hubiera llegado á 
imoonerge: i

Teniendo en ouent» lo dispuesto 
en la ley de 18 de Junio da 1870, j 
que díeió regla para el ejeroicio da '1 
la gracia de indulto; |

De aonerdo con el informe da 'a 
Sala sentenciadora, oon lo consulta- 
do por el Corsejo de Estado y con ? 
el perecer dOmi Consejo de Minis- « 
tros, 1

Vengo en it'd o liar á Pablo Ro- j 
driguez y Ramírez de la pena de « 
ocho años de presidio mayor que le | 
fné impuesta en la causa de que va 
hecho mérito, j

Dada en San Ildefonso à quince 3 
do Agosto de mil oohoipntos seten
ta y siete.—Alfonso. — El Ministro 
de Gracia-y -Ja^Lcia^Forosado Cal
derón y Collantes.

Visto 6Í expediente instruido ? 
Con motivo de la instanoia elevada 1 
por Grpgorb Rotriguez y Domii- | 
gnez pidiendo indulto de la pena da j 
13 mases de prisión correooioual qne 1 
la Audiencia de Zaragoza le impu- | 
so en causa por el delito de ofensa 1 
al sentimiento religioso: 1

Considerando que el reo observó 1 
nos conducta ejemplar Antes de de- 1 
linqui”, y ha dado después pruebas | 
eyidapíjs de arrepsetiíaiaaój !

Taaieodo praseata lo dispuesto 
en la ley provisional da 18 da Ja- ¿ 
nio de 1870, que dictó reglas para ■ 
el fijaroioi ) de la gracia da indulte; j 

Da acuerdo cao el informe de la | 
Sita santenciadora, con le consulta- a 
do por el Coos^jo de Estado y coa e^ | 
parecer de mi CónRejo de Ministros, .| 

Vengo en indultar á Gregorio 1 
Rodríguez y Oomiaguez da la mí- | 

tad de la pena de 43 meses de pri- ^ 
sioa oorrsccional que le fué impues- * 
la ea la causa de que se ha hecho | 
mérito. i

Dado en San Íldefoneo á quince 1 
de Agosto de mil ochocientos seten 1 
ta y «etoj—Alfonso.—Bl Ministro 1 

doGraoia y Justioia, Earaaudo Cal- ? 
de’on y Collantes. |

Goüierno civil de la pro- i 
vincia de Córdoba. 1

Núm, 184. |

Sección de Fomento. I

Don Manuel Enriques y Enri- 1 

qaez, vecino de este capital, de pro- | 
fesion procurador, y de 32 anos de 
edid, habitante an la oalle de Car- j 
raieras número 28, ha presentado à I 
las doca y trai lla minatos de la s 
magana del dia diez y date de Agos- I 
to actual una aolicilud de registro 1 
de 24 pertananoias de la mina tita- | 

tada «^00 Antonio,» da mineral pío- | 
mizo, 8i*a en si lo nombrado «Bar- | 
raodo de la Rew» í4rtnr<o deKj- | 

piel, liudante á todos vientos con 
terrenos baldíos y desmontados de 
algunos particulares vecinos de di
cha villa de Espiel, cuyo minen! 
ea plomizo.

La designación que hace es U 
signiento:

Sa tendrá por punto de partida 
dos ohaparroa que distan cuatro 
metros da la casa-cortijo de los he
rederos da Antonio Olmo, al Salien
te de dicho punto de parti la se me
dirán 200 metros al N^rte y se co
locará la L* estaca; desda esta en 
dirección Saiiente se medirán 800 
metros y se pondrá la 2? estaca; 
desde esta en dir socion Sor as ma- 
dirán 31)0 metros yae fijará la 3? 
estaca; desde esta en dirección Po
niente se medirán 800 metros y sa 
coiGcará la 4/ estaca, y desde esta 
ai punto de parfida ne medirán 100 
metres fijándo' e la h.* estaca, que
dando de este modo cerrado el rec
tángulo que so menciona.

Ha consigcado en 20 del mismo 
la cantidad de ciento veinte y trea 
poseías,

Y habiendo oumplido Cea la» 
formalidades de la ley, por decreto 
de 20 del actual be dispuesto la ad
misión da la referida solicitad, sal- 
vo mejor dedeoho y que se anuncia 
al pñbl no en cumplimiento al pár
rafo segundo del articulo Ib de las 
bases generales para la nueva legis» 
j ación da minas.

Córdoba 28 de Agosto de 1877.
El Gobernador,

Enrique de Legwinn,
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'Presopuisto pravioeial para el año eranórníco de 1877-78.
(Cûnclugicn )

Plg. Cts.

TüUl.

Pis. (its.

Total.

Pts. Cts, Pts. Cts.

Seccloa 3.*—Bastos voluaíarlos.
CAPÍTULO L

Fundaciofi ¿/ consti^ticcwii ds nueoos Estübl6cimi6'fii()s, 

Artíouio único,—Material.

Establecimientos de Beneficencia.
No se consigna crédito. • •

Importa este capitulo. >

Para la constro o'on de un cuartel de nueva 
planta cou destino al Depósito de caballería, é 
euvo servicio h» de coutribnir al Ayunta
miento de la capital. .

Gratiñeacion al Conserge del edificio de la Dipu
tación. , •

Para las obras eu la casa núm. 18 ca'le de' Liceo.
Para geatoe de instalación de la Guardia civil 

rc^aL
Para el sostenimiento anual de 200 infantas de 

dicha Guardia.
Impo^a este capítulo.

* Ratú men de la 2.* sección

50000

750 
5000

74121 60

249410 42
3872^2 08

CAPITULO II.
Carreieras.

Articulo 4/— Material.

Capítulo 1.*
Idem 2.'
Idem 3 “
idem 4.'

Total de la seccien â.*

»
»

Subvensienes acordadas por la Diputación de 
esta provincia para auxiliar ’a construcción 
de )aa carreteras compreEdidas en el plan 
general del Gobierno.

»

Resúmen general de gastos.
Gastos prcí o puestos en la 1.* secciçn. 
Idem en la 2.*

Total del presupoesto para 1877 à 78.

> >►
283313 75 

» »
387282 08
070505 83

912652 12
670695 83

1563247 96

Artículo 2."—Coustroacion de ca crateris provino ales.

Parte 1.*—Personal, 
Sueldos.

Dos Ayodartes 4 1500 pesetas.
Un escribieRta.
ÜD guarda aínsacen.

icd^ nnizacioneí’.
Indi mr izacion dd ppgadf^r»
Id, de! perterat facu iativo pot 1âO kilómetros 

en cGE6t rvscion à 15 peselas 60 céotimos.
Idem idem per ÍDtpe''íion de cuatro ebras de 

outva censt?acción à 1440
Material.

Gï síos do escritorio, objtitos da delaeacion, ios- 
trumentcs. etc.

30933 75

3P00
998
750

1500

1872

5760

8000

2190
27466 25

'1277 50

4748

9132

8000

Seivicio 2.“—Parte 1.' 
Personal.

Tres cópa)ace:< á 759 pesetas.
Cuarenta y toes peones caminercs ú 838 75, .
Aumento de dos peones darante este ejercicio 

por tos carreteras que se reciban definitiva
mente.

Material.
Peones anxiliares, adquisioion y compostura de 

herramientas y útiles, fie«op, «rbolsdo y acn- 
pios de coneer vaoion de 120 kiióme^roa á 150 
písótas. • 18000

Sirvício 4.*—Obras nuevafl.
Parte l.*—Estudies.

Por cien kilómetros que podrán ser objeto de 
estudio en este aflo, reptontoos, liquidacioo y 
reconocínoieotos à ciento veinte y cinco pesetas. 12500

Parte 2.‘—Expropiación.
No Be consigna cródito. *

Parta 3,*—Nueva constrúceioa.
Para atender A las obras so cocstruccion por 

contratas escrituradas y obras que se acaerdaa. *
Importa este capitato.” *

CAPÍTULO III.
* Obras diversas.

Articulo dnico,

Presupuesto de ingresos.

CAPÍTULO IV.
Sección 1.*— Artículo ÚAÍco.

Por importe de una íuraa igual al 60 por 160 
del 100 por 100 autorizado por la ley como 
recargo sobre las especies de consumo para 
gastos prcvineiales y muaioipale’, según re
sulta dal estado oficial de loa encabeza tu ieotoa 
con la Hacienda por los pueblos.

Importa este capitulo. «
CAPÍTULO V.
Articulo único.

Eventuales.
A fin de evitar un crecido déficit insoporta

ble hoy á los puebles, se toman del sobraute 
que ha reeultado en el pre^apneato adicional 
ordinario vigente» la suma de íreHcieot.a no
venta y cuatro mil trescieutas ochenta y saía 
pesetas cincaenta y echo céatimos, con la 
dencminacion ue ingresos evenmales, proba-

a 1068999
1066999

No se cebsigna o;édtif4 ^afá loá objetos le este 
capitulo, por no haber Aphvencionea eonOAdi- 
das para aoiiliar obíae de! Sitado ó de Ida 

Ayunto mientos. *

CAPÍTULO IV. 

Oíros gasi'os. 
Artículoúuieo,—Casilda-1,6« qué a dístinau A obje os de interés providcial

a

bleadec-bro. .
Importa este Capítulo. .

CAPÍTULO VI.

> a

18000

12500

^ ínsíruedon pública.
Ariículo úrico.

togresos del losti ulo» seguís áe detaUsa en stt 
presupuesto e-pecial. _ .

Idem da la Escuela Normal de msestres, id. . 
Idem de ia de maestras, id. .

Importa esta capitulo. ■
CA PÍTULO VII.

19665 30
1000
1250

» >

200000 

283343 75

fíeneficencia.
ArUculo úniof».

Ingresos del Hospital de Agudos, según cor^torO 
en su preso puesto especial. . 48319 69

Idem del de Cróniccs, según id. . 15393 98
Idem del de la casa socorro Hospicio, según id. 34736 31
Idem del de la casa Espositos é hijuelas, según 

i ídem. • 9087 27
Importa sato capítulo. ,

¡ Besúmfn dtl pn supuesto de ingresos.

* » Capitulo A.' »
■ Idem 6.• - *

Idem 6.* -* •

* » 
» a 
> »

» Idem?.’
t Total del presupuesto de ingresos.

» »

197539

1068999
894386

21915
107539

15tíay40

394383 58
.194386 58

21915 60 ■

21915 60

107539 IB

15

58
60
15
75

Para continuar 81 pleito ante ô’ C9D8?jo do Ei- í ^^'^^^

Comparación entre los gastos y los ingrsaoí.
Importan loi galios. »
Idea} loi ingres^v*

Sphrsoti,

1883247
1592840

95
33

/ ’"TWÍ?
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Aoto seguido se ece rdô:
Haber oïdv con eatisfaceioo Í 

.lectura de una co Biunieecioc del fe* 
ñor Gobern ador civil participaod 
gi-eliabian sido nombrEdoj ií-dív." 
dues de la Ccmieion permenente d ' 
este cuerpo provincial los señjre 
D. Diego Ecija Ferez para Viuepra--. 
a'deote; D. Jesá Alvarez S ioma- 
y ry D. Jaan Aaton 0 Arriero co
rno Vocales Letrados, y Ü. Pedro 
Alcántara T revilli y D, Vicente de 
Hrmbre cetro Vocales.

Aprobar ei presupueíto reactivo 
61 estudio de un ramal de carretera 
de Bujalance à Villa del Rio, pero 
con la condición de que al pracu- 
esrge dicha operación se faciliten y 
abonen por los Ayuntamiectes de 
tquellas pobUciones tos peones que 
p uedan nccesi’srsc.

Disponer se preceda al estudio 
de un raaiüi de carre lera ce ics-San- 
tcB al Harcajo, y oiro da Pozoblan
co á ViJishartá.

Librar al Ayuntamiento de ' 
liavifio^a la castidad de 3000 pe - 
lás pera la rsplac^con del ta 1 
de carretera de aquella villa à a 

* Ë^tacion de la A hondiguiHa.
Idcím r luvoisbitineutQ à ta 

Dirección générai de instrucción 
pública respecto à que se declare 
provincial et instituto de segunda 
enseñanza de Cabra.,

Fijare! pryde med'o & qne ban 
de fibonarae las soministrofi heehoG 
por los pueblos de esta pruviacia ¿ 
la» tropas le! ejército y Gnardia ci
vil durante et mes de Marzo úl- 1 
timo.

Decía ' cesantes al escribiente 
de la Saer tría D. Angel Barcia y 
al portera > la misma BafasI Ri
tu irez.

Con lo que terniiaó le sesión de 
flíte día.—El Presidente, Ignacio 
García Lèvera — Loa Diputa los Se
cretario?, José Alvarez de Sotoma
yor.—■Vicente do Hombre,

3BSri3EWrfflSHaKSaSS!B3!!SfKaKl!BSSma!B!JV

Admiaistraciou ecanómioa 
de la provincia de Cór

doba.

Núm. 560,

Recaudación.oh tenida por el Ayun
tamiento de ásta capital en el dia 
siO del mes aotnáí. pi^ derechos 
de espeoiaa da consumos, cervales 
y sal.

Pts. Cts,.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por
100. .212063

Id. cereales coa id. iH. , 1284 50
Idem sal con el 50 por

100, . .»

330" 22 
irbitrios sobre especies 

adicionadas. . 376 97

Total. . 3732 19
Córdoba 21 de Agosto de 1877.— 

P. 0., Enrique Rivera.

Núm. 551.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dia 
21 del mea actuai por derechos de 
especies de coasumoa, cereales y 
sal.

Pts. Cía.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por
100. . 2338 8K 

id. cereales con id. id. 715 91 
Idem sal con el SO por 

100.

3034 76

Arbitri .s saltre especies 
adictonadae. 630 62

Total. . 3591 38
Córdoba 21 de Agesto de 1877,— 

P. 0., Eariqua RlVofu.

Núm. 652.

RecíJudacion obtenida por el Ayun
ta mis uto de esta capitel en ai dia 
32 del mea actual, por derechos 
de especias de consumos, cerav
it» y sal.

Pts. Cts.

Dereohos por especies con 
recargo del 100 por 
<00. .1316 01 

Id^ cereales con id. id, . 720 40 
id, sal con el 50 por

100. .1188

2048 29
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, 413 62

Talal. .249191
Córdoba 23 de Agosto de 1877,—

P.O., Enrique Rivera.

Núm. 555.

[Diversidad literaria de Sevilla.
-'-V-C2ZJ*4b.«*--

ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas publicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Reni orden de 
10 de ágosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública respeéliva, 
en el preciso término de 15 dias, á contar desde la publicación del presente en el «Bolctin oficial» 
de là provincia á que corresponda la vacante.

Provincias, Pueblos,
CTaso-de-la 

escuela Categoría.

Dotación.

Rétribuciones,
Gasa ó asignación 

para ella,
Fondos de que 

ee paga.Peq^na), Material.

V
Cacar las. Arrecife, De niáus. Elemeotal. 1125 250 IMS» 376 ,

''Uá8É re. id. id. 1160 275 275 Tiene.
Badajoz, \ Terremayof. id. id. 625 156 25 116 25 id.

^Azuaga. De cifias. id. 7»3 5€ 133 38 183 33 id. a
Huelva. >am pe frío. De niños. id. 635 156 25 60

Sevilla US de Agosto de 1877,««0 Rector, Manuel Laraua.
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Dirección general ^c ins^ 
truccion pública, Agricul

tura é Industria.

Pe halla vacante en la Facultad 
de Derecho, Sección del civil y ea- 
cómico, de la Universidad de Gra
nada, la cátedra de Eleroentos da 
Economía politica y Estadística, 
dotada con el sueldo anual de 3 000 
pesetas, la en al ha de froveerse por 
concurso con arreglo à lo dispoeafo 
en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y en el 2.* d«l 
reglamento de 15 de Enero de 1870.
Pueden tornar parta en este con
curso kí Catedrádcos de Ecocomia 
política y Legislación mercantil en 
los estuoios da aplicación de segun
da eneefiaíZ’, siempre que Hü'^C! 
tres efics de ensfñanza corno nu- 
meranos de Instituto, tengan 25 
años de edad y posean el título de 
Doctor en dit ha Facultad y Section.

Les aspirantes dirigirán sus so
licitudes dccnmei tedíis á esta Di* 
lección general, por conducto del j 
D^esno ó Direcíor del esUbleci- ! 
miento en que eirvap, en el plazo . 
impiorogable de un mes, á contar- j 
ee desdelapubdcacion deesteanun* ; 
cío en la «Gaceta, > !

Según lo dispuesto ea el artí- ' 
culo 41 del expresado reglamento, ¡ 
este anuncio debe publicaise en los 
«Boielites efleiake» de las ;rjvin- 
ciss y por Bedio de edictos en todos - 
los establecimienks púb icos de eu- 1 
sefiaEza delà Na iun; lo coai se J 
adv tríe para que las Autoridades ) 
respectives ditpocgi n que asi te ! 
vciifique desde luego sin mas aviso 
que el presf nte. i

Madrid 16 de Agoíto de 1877.
—El Dirtetor générai, Jofó de Gár- ‘ 

^*'^®* ____ f 
Se halla vacante en le Facultad | 

de Derecho, Secoion del Derecho 
civil y canúiiico, de la Univereidad . 
de Madrid, a cáiedra de Leguía- j 
cion ctnii arada, dotada con ei suel- i 
00 anual de 4.600 pesetas, la cual ; 
ha de proveerse por o ncu reo cou ! 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
y en el 2," del legiamentu de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tomar par
te en este concursu los GatediáUcCS 
numerar los de la propia FacutUd y 
Sección en las UmversK-ades de 
distrito, siempre que tengan el tí
tulo correspondiente y heven por 
lo mènes tres aúes de enseñanza en 
estudios de Facultad.

Les aspirantes dirigirán sus so
licitudes documeatadas á esta Di- 
reccioP general, pur conducto del 
Decano ó Director dm eatubleci- 
miento en que eirvan, en el pía . o 
Improrcgabie de un mes, á contal* 

■ se desde la publicación de esta me un. 
cío en ta «Gacela.»

8fgun lo uhpuis'io en ei ^rf. ^ 
del expresadot«gtó«»nlo, 9tPanu-- 
cío debe publicai se en its ,3i,ieti- 
nes oticiaits» de ias provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos (je ansâ- 
ûaeza de la Naoiocî le cual ns ad
vierte para quelas Autorida les res
pectivas disporgan que asl,.sc veri
fique deede luego Sio mae aviso qua 
$1 pressât?.

Midrh 16 de Agosto de 1377. 
—Tx^i Director gcserai, José de GAr- 
dwfti*

í

iWXCIOS ARRENDAMIENTO.

ARRENDAMIENTOS. ,

1 — L
1 Dula propiedad de la Exeeteatí- I 
f sima 8ra. Duquesa viuda de Medí- I
1 nacfili, y en subasta privada que |

D«tapropÍedaddel*Excma,Sra. j tendrá tugar en la Administreoiou 
n j t dû Mojti la tu mañana del díamiqwn V.ad. 4, MBdiQ.0911, y en -^ p^^^„,^ ^ ^ ^^^ „ „,
tnbíista privada que íflodi'á latear 
en la AdminlrDracíou de S. K, ea 
Pri*ígo ea la maú^na del dia 18 da 
S-^tiembra proiimT*, ,e a’'riftQda la 
snerte nóraero 60 aombrada Higae" 
ron, situada en Cautil de Campos, 
lérmiuo de dicha villa, cuya flaca 
consta de bO feesgat de tierra.

Asi mÍ9tB0 y en el propio día y 
forma se arrienda la Caballeriza oú- 
mere 9 aembrada Fueatezaeles de 
cabida de 73 fanegas y 1 odeniin » 
de tierra al sitio del Esparragal de | 
dicho término, l

Las coadícirmes y tipo de renta | 
para citados arriendos se hallan de 
manifieaie en eepresada Administra* i 
oion, 1 

Las personas que qaieran inte- j 
reserse en ello*, deberán presen- j 
tirae en dicho aoto provistos de loa | 
títulos ds las fincas rusticas que en t 
su ceso deben afectar, cou los oer- 1 
tificados de su libertad. I

À los Secretarios del 
Ayuntamiento.

Estados—resúmenes 
del numéro de edifîciosy 
viviendas, conforme al 
modelo circulado por la 
superioridad. 

be hallan de v¿ nia en 
la Imprenta del Diario 
de Córdoba, San Fer
nando 54 y Letrados 18.

A N UN CTO.
Se arriendan por tres años desde 

el día 30 de Setiembre próximo al

í

fc «

29 de igual mes del de 1880 las | 
huertas nombradas de Campo da I 
Aras, situadas en el partido de su
nombre, término de Lucena, que 
constan de naeve fanegas y dos oe- 
kmine» de tierra, y la denomÍBada 
de los Zapateros qae sitúa en el par
tido de las Navas del Cepillar, de 
dicho término, y consta de once fa-
negus y seis celemines. Las personas | ouaei ea forma de notas y final- 
cue deseen interesarse en dichos i Mesár- 
srhendta pedrán presentar sus? ro- 1 qüií^E«p« o a.
posioicnts en la Administración del j SoáidXtoewto « 

EXem . 8?. Duque de Mediuaoeli en < iiQgtrada con notas y con la dpetrî- 
Luceca, haató las 12 del día 16 de
citado mes de Setiembre, donde se 
hallarán de manUssto lus pliegos 
de coudicioues para que loe licitado- 
rea puedan enteraras,

VENÍA.

Se hace de ona haza do tierra 
calma llamada de ’as Piedras, de 18 
fanegas de cabida, lérrnino 4% 8a,Q- 
Uella, sita en les bocas del 8a!a-io.

Se trata en Córdoba cou D, Ms'* 
auel Baena, call# de CaHetera» 
oúSíí 43,

rienda oí cortijo y tierras nombra
do de la Montesina, sitnado en el 
término de lo Rambla, el cual se 
camponeda 516 fanegas de cabida 
total con algunos chaparros pe
queños.

El tipo de renta y condiciones 
para el arriendo están de manifles- 
toen la expresada Administración,

S 
i

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y caacordadas eon arreglo á las re- 
furmas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposieiones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores da 8 he Fe
brero da 1877; ApóndioAíi la Ley 
provincia!, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 da S'¿oihure de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de Tas Provincias Vascongadas, Raal 
decrete de 31 de Agosto da 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza, 
cion y atribueioaes da las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
contencioso-administrativos y pro
cedimiento ante lás mismas; Lagis- 
iacioñ sobre competencias; Beal de
creto de 17 de Noviembre da 1852 
sobra extrangeros, Leyas sobre basas 
y general de Obras públioas de 29 
de Diciembre da 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real dícreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
t852;^Ley da 24 de Mayo da 1863 y 
su Reglamsgto de 17 de Mayo de 
1868 sobra montea públicos; Regla
mento de 24 dé Octubre de 1873 pa
ra la asistencia facultativa de toa 
enfermos pobres; Ley de Admíuii- 
tricion y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y BU Reglamento da 8da Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su lástracbioh de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876so -

í

! bre enssnohe de las pobluclonet y 
su Reglamento da 19 de Febrero de 
1377, y Legitla&íoa sobre enagana- 
cioú forzosa*. Real daoroto y an Re- 
glsmento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Lay de 16 de Diciembre de 
1876, y otras ranchas mas disposi-

ne da la junsprudeucía administra
tiva, por D. Andrés Biás, Jefe da 
AdministracioQ del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de Ua- 
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Di puta do á Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- 
presideate de la Diputaaioa provin
cial que ha sido da Zaragoza; eX- 
Proiesor auxiliar do Derecho y 
Abogado del ÍIautre Colegio de Ma

drid.
Bis obra sé fíompoaa do ac to- 

tai ^ d/ 46 ^^»» #99 página#,

' Su precio an Uia S3'>3Ûa ena
ro pesetas.

Los pedidos al autor, con di reo- 
cían al Gobierno civil, ó áau domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
retniíi''á francos da porte, previo pa
go en klrus ó libranzas ó sollos de 
Gomnoicacione9.

«

R®paTÜmkntíí y lía* 
Insula.

LOií piÍ6g93»esfódO3 
para la fomaoum sí® la 
ilatrícula ds Babsidm y 
¿íá^j^ártbaiea^D por Ur- 
ntoml, coa':¿ aameuto 
dál tauto pur eisnt® pa
ra Manwipalesy coa ^t* 
regio 5 1^3 dUimus ina- 
d^íos, ssbraHaa da ^o^^s 
-as^ la iiaprsaU y Ubrísna - 
d^,l«0iamd4GtKdDba,» - 
Lilrados 1S y Lau F^r- 
Qasido 54.

A

A las à'*3(;î.’eîaao.s îi:3 
Ày^aUzakïâU.

§?Uegôâ «sáisdos para 
b formacioa dd â£ayta« 
mianio y repansmieaio^s'v 
presupa^tlos, «atado» 
com p araUvo#, ou^atas 
de Alcaidia y Depesita* 
na, rdaeiones y ioda 
clase de smpi"®»os para 
la» oUeinai mumcIpiKler, 
S^ ha Iba de venta en el 
despacho de este pené* 
dieo, 3. Fersaad^? 54 y 
Latradaa iS. 5

ANUNCIO
Tratado práctico de Benefloen- 

cía partie u lar.—Íqatfiiooioa para  
el ejercicio del P/óicotorado en la 
Benodca^^ ^i"ilar do 89 de 
Dioiemhr

■i

J'

ó 1873, anotada por 
iu Hernandez Iglesias, Je- 

fe de la Seocíoo del ramo su el Mi
nisteria de la Gobernación. Obra 
hoy mas pecesaria por habofse 
aaUonnad.?# los stirvioios de Bena 
Sn^sacííi <000»! y particular.

12 reales en Madrid y’ tú «a 
proVinoian franco de porta.

Loa pediác'j se dingiMa A lesU- 
brerias de A, de Sau Martin, Pnerts 
del Soi, 6; 0. Bailly* liai Hiere, Fia-. 
sa del Principe Allonge, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; AUbnse 
Duréa, Carrera da Saa Geróaimo, 
2: ó al autor, Ti asU de ¿a Parada 
iK »,\ Madrid

Im^mk, Il^ísfia y ílb,3fnfb d^
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